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SALVAMENTO DE VOTO 
 

Con el acostumbrado respeto, me permito presentar salvamento de voto a la decisión 
adoptada por la Sala mayoritaria, con ponencia del magistrado Ángel Ignacio Álvarez 
Silva, por las razones que pasan a exponerse: 
 
La condena se fundamenta en un hecho no alegado por la parte actora en las 
oportunidades establecidas procesalmente para ello por lo que, en consecuencia, la 
entidad demandada no tuvo la oportunidad de defenderse frente a tal circunstancia 
fáctica: en efecto, mientras el actor afirma que el daño se produjo por no exigirle las 
pólizas de ley al auxiliar de la justicia, la condena se fundamenta en la omisión de pedirle 
cuentas al mismo.  
 

Además, no es de recibo la aplicación del principio IURA NOVIT CURIA, puesto que se 
estaría aplicando el derecho sobre una situación fáctica no alegada por la parte actora, 
en contravía al principio de congruencia que debe respetar el juez al efectuar 
interpretaciones amparado en aquel principio. Para la aplicación de este principio es 
indispensable que el sujeto procesal cumpla con la carga de la afirmación, es decir, dar 
o expresar los hechos, para que el juez pueda aplicar el derecho. 
 
En los anteriores términos dejo expuesto mi disenso. 
 

 
LUIS EDUARDO COLLAZOS OLAYA 

Magistrado 
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